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La presenta invención tiene por objeto realizar una 
silla plegable del tipo denominado "director", cuyas caracte­
rísticas de novedad consisten esencialmente en la forma del —  

vastago básico, prolongado por detrás, para aumentar su esta—  
5.—  bilidad, asi como en la presencia da resaltos de tope y refuer 

zo en las traviesas que sostienen la tela del asiento.
la invención se ilustra en las adjuntas láminas de 

dibujes, en las cuales?
La figura 1 representa una vista en perspectiva glo 

tO.—  bal del asiento# en posición abierta.
La figura % representa una vista en alzado posterior 

de la silla en posición abierta? y
La figura 3 representa una vista superior, secciona 

da según la linea 111— 111 de la figura 2, de un detalle co— —  
t5*— rrespondiente al elemento de tope.

La silla plegable segúnlainvención compréndelos —  
montantes posteriores t (figura sobre loa cuales va montada 
la tela del respaldo 2 y  sobre las cuales se conectan articula 
damente los vastagos cruzados 3 y 4, reciproca y articuladamente 

20.—  conectados en el punto central 5 y que continúan horizontal— - 
mente para sostener la tela ó del asiento# para replegarse*—  

luego sobre un piano vertical S o  Si lado anterior de la silla? 
cruzarse nuevamente y  conectarse articulada y reciprocamente 
en el centro y sobre los montantea anteriores en los extremos. 

25*—  los montantes anteriores y posteriores constituyen
un conjunto único, conectado por el elemento básico horizon­
tal 7* mediante el el. suelo,

"Una. primara característica de novedad de la silla 
plegable según la invención consisteen el hecho de que el —  

30*—  elemento horizontal 7 ae une a los montantes posteriores 1 a
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través de la parte incanvada O# en forma de S# algo sobrasa—  

líente respeto al plano dé los montantes posteriores 1 de la 
silla*

Se obtiene asi una mayor longitud de apoyo de los - 
5.—  elementos básicos 7 sobre el suelo* lo que confiere una mayor 

estabilidad a la silla# impidiendo además* gracias a la pre­
sencia del trecho incurvado 8# el eventual contacto del res­
paldo de aquélla con una pared vertical o algo similar*

Según otra caraoteristica de novedad# se prevé que 
10*- los tirantes 9# articuladamente conectados por un lado a los 

montantes 1 y por el otro a las traviesas 3 y 4* se apoyen —  
contra los resaltos 19* que sobresalen hacia el interior de 
las traviesas diagonales 3 y 4* en la pcsiclén de apertura de 
la silla.

15*- Como se va mejor en las figuras 2 y 3* la rotación
del tiranta 9 respecto al p e m o  do conexi&r articulada 11 con 
la traviesa 3# as limitada por la presencia del resalto 10* —  
que sobresale hacia el interior de la silla desde la misma —  
traviesa 3# como asimismo de las otras traviesas diagonales — 

20*- anteriores y posteriores de la silla*
El resalto 8 esta constituido per un corto i ^ m o  in 

serto a presién en un orificio practicado en el montante y, 
unce centímetros por encime de le conexién articulada 11 del 
tirante 9 con le traviesa 3*

25*— Bssultan evidentes las ventajas que se obtienen con
la adopción del elemento de tope 10# que permite reforzar la 
posición del asiento 6 con le silla aborta* le cual no sólo 
da mayor estabilidad a ésta en la referida posieién# sin 
además ofrece al usuario una sensación de mayor seguridad — —  

30*—  cuando se halla sentado en la misma*



3.
El solicitante se reserva el derecho de extender ** 

esta demanda á los palees extranjeros^ reivindicando la misma 
prioridad de la presente solicitad al amparo del Convenio In­
ternacional para la protección de la Propiedad Industrial*

5.- N O T A
El Modelo de Utilidad? que se solicita por veinte — 

años? para España? de acuerdo con la vigente Legislación? de­
berá recaer sobre "SILLA PLEGABLE* ? según las características



4
R E I V I N D I C A C I O N E S

; 1.- Silla plegable* del tipo denominado "director"*
caracterizada porque el elemento tubular básico (7) ceta algo 
prolongado en la parte posterior, uniéndose por una curva (3) 

5.- en forma de S al montante posterior vertical (l), de manera - 
que garantice una mayor estabilidad de la silla y al mismo —— 
tiempo se evite que el respaldo toque contra una pared verti­
cal*

2*—  Silla plegable según la reivindicación,!, carao 
10.—  terizada porque un resalto (10) sobresale hacia el interior - 

de cada elemento lateral de las traviesas diagonales de sopor 
te del asiento (3, 4) poco por encima de la conexión articula 
da (1t3 entre la traviesa y el tirante 9, que la conecta ál 
montante vertical lateral 1 de la silla, de modo que se refuer 

t5*—  ce la posición del asiento con la silla abierta, ofreciendo —  
sobre todo al usuario una sensación de mayor estabilidad cuan 
do se encuentra sentado en aquella*

3.- "SILLA PLEGABLE"
Según queda sustancialmente descrito en la presente

.-<*** /  **

20.-

25
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Memoria que consta de cinco hojas# escritas a maquina por una 
sola cara y acompasada de dibujos.

"sari*' 6 JiN. M
DOMENICO ZAMBERLAN
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